
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

 

DIVORCIO No. 1100131100032021 00259 

 

 

En atención a las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 

 

TÉNGASE POR REVOCADO el poder conferido por el señor FREDY 

BERNAL MARIÑO al abogado VÍCTOR ANDRÉS PARIS MONTEALEGRE, 

de conformidad con lo consagrado en el art. 76 del C.G.P. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ALBERTO MUÑOZ, 

para que actúe dentro del presente asunto en representación del 

señor FREDY BERNAL MARIÑO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 pm del día _05_ del mes de 

septiembre del año 2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, 

de que trata el artículo 372 del C. G. del P, y de ser posible, de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el  art.373  ídem,  a  la  cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 

absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 

control de legalidad por parte del titular, todo ello en caso de fracasar 

la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos y se 

proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.  

 

PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados quede no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 06 HOY 14 DE FEBRERO DE 2023 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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